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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial de la parte demandante presenta 

escrito por medio del correo electrónico, el día diecinueve (19) de noviembre del presente año a las seis 

y treinta y nueve de la tarde (6:39 p.m.)  pretendiendo subsanar los yerros avizorados por este Juzgado. 

sírvase proveer  

El Secretario, 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y del escrito 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante; este Juzgado 

entrará a evaluar si el referido escrito fue presentado dentro del término legal 

que dispone la norma y como consecuencia de ello, determinar si calificar o 

no dicho memorial a efectos de establecer si cumplió con la totalidad de la 

carga impuesta en el auto que inadmitió la presente acción. 

 

Como primera medida, es necesario fijar si el memorial fue presentado dentro 

del término del legal, lo que nos obliga a remitirnos al artículo 90 del Código 

General del Proceso que nos enseña:  

 

“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda:  

el juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez 

deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado 

que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que 

estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante... 

 

…En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para 

subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Subrayado fuera 

de texto) 

 

Ahora bien, para el caso sub judice, se tiene que el auto que inadmitió la 

demanda, fue calendado el once (11) de noviembre del año dos mil veintiuno 

(2021) y notificado por estado el doce (12) de noviembre de la misma 

anualidad. Por consiguiente el término empieza a correr el siguiente día hábil, 

es decir el 15 de noviembre y términa el 19 de noviembre a las 5:00 p.m. 

 

Por consiguiente, el referido memorial suscrito por la profesional del derecho 

efectivamente fue presentado dentro de los cinco (05) días que determina la 

norma arriba mencionada. 

PROCESO: DIVISORIO  

DEMANDANTE: GUILLERMO SANCHEZ MATEUS  

DEMANDADO: FERMIN IBAÑEZ  
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Ahora bien, este Juzgado encuentra que no puede pasar por alto el hecho de 

que la subsanación de la demanda fue realizada el día viernes diecinueve (19) 

de noviembre del presente año, a las seis treinta y nueve de la tarde (6:39 p.m.) 

por fuera del horario laboral establecido por el Consejo Superior De La 

Judicatura, que determina el horario hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Este Despacho deja constancia, que la profesional del derecho remite 

nuevamente el archivo el lunes veintidós (22) de noviembre de 2021 a las 11: 

26 a.m. de lo cual queda constancia de los pantallazos en el proceso.  

 

Así las cosas, esta Juzgadora una vez establecido que la subsanación de la 

demanda fue presentada extemporáneamente no calificará el referido escrito 

y como consecuencia, procederá con el rechazado de la misma.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de Borbur,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR, la demanda DIVISORIA presentada por el señor 

GUILLERMO SANCHEZ MATEUS, mediante apoderada judicial DRA. YULDAN 

YERELLY MENJURA RINCON, en contra del señor FERMIN IBAÑEZ, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: contra la presente decisión, proceden los recursos de reposición y 

apelación, de conformidad con los artículos 318 y 321 del C.G.P. 

  

TERCERO: En caso de no presentarse recurso alguno y una vez ejecutoriado el 

presente auto, procédase al archivo de las diligencias, previas las constancias 

en los libros respectivos.   

   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los veintiséis (26) días del mes De 

noviembre De Dos Mil veintiuno (2021) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  39 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lemus Cantor 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
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